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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local Nicaragua afirma la 

calificación de Banco de América 

Central, S.A. (Nicaragua) 

[ACCIÓN DE CALIFICACIÓN]  
 

Managua, 31 de julio de 2025 

Moody’s Local Nicaragua afirma, a Banco de América Central, S.A. (en adelante, 

BAC Nicaragua), la calificación AA+.ni tanto en moneda local como en moneda 

extranjera como emisor de largo plazo. Además, afirma la calificación ML A-1.ni 

como Entidad en el corto plazo, para moneda local y moneda extranjera. La 

perspectiva de las calificaciones de largo plazo es Estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación  

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Banco de América Central S.A. (Nicaragua) 

 Entidad Largo Plazo Moneda 

Local 
AA+.ni Estable AA+.ni Estable 

 Entidad Largo Plazo Moneda 

Extranjera 
AA+.ni Estable AA+.ni  Estable  

 Entidad Corto Plazo Moneda 

Local 
ML A-1.ni  -  ML A-1.ni  - 

 Entidad Corto Plazo Moneda 

Extranjera 
ML A-1.ni  -  ML A-1.ni  - 

 

Fundamentos de la calificación  

Las calificaciones de BAC Nicaragua se sustentan en el robusto perfil crediticio 

del banco el cual es reflejo de su modelo de negocio consolidado, una posición 

competitiva fuerte dentro del mercado nicaragüense y las sinergias que le provee 

el pertenecer a la red bancaria regional de BAC-Credomatic.  

El perfil de compañía del banco se define por su modelo de banca universal 

apoyado por su amplio conocimiento tanto de la plaza local y conocimiento de sus 

diferentes líneas de producto gracias a su presencia regional por medio del grupo 

al que pertenece. Así mismo, el perfil de compañía se beneficia por su sólida 

posición competitiva siendo el tercer banco por tamaño de activos y el segundo 

banco de la plaza en términos de cartera crediticia.  
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La calidad de activos del banco es buena con indicadores de deterioro (cartera vencida y cobro judicial) que se ha 

ubicado por debajo del 1% desde 2024 (marzo 2025: 0.8%), mientras que las coberturas de reservas se consideran 

amplias respecto de la cartera deteriorada. Los fundamentos de la calidad crediticia deberán mantener sin variaciones 

significativas en el horizonte de la calificación.   

La rentabilidad es otro factor destacable dentro del perfil financiero de la institución, evidenciado en un ROE que ha 

alcanzado el 18.7% al mes de marzo, recuperándose desde niveles del 12.4% en 2022 gracias a mejoras en margen. La 

buena calidad crediticia y estabilidad del costo de créditos es un factor que también sustenta la rentabilidad previendo 

que los indicadores se mantengan altos en el corto plazo. 

El capital constituye una de las fortalezas de la compañía que le proveen una buena capacidad de absorber pérdidas. El 

banco ha mantenido de manera consistente niveles de adecuación de capital que han rondado el 18%, comparando 

superior a sus principales pares de mercado. En opinión de la agencia, los indicadores de solvencia de la institución 

deberán mantenerse sin cambios relevantes en el corto a mediano plazo fundamentado en la alta capacidad de 

generación interna de capital con que cuenta la entidad.  

La estructura de fondeo de la entidad responde a la franquicia y participación de mercado fundamentado en depósitos 

del público que constituyen el 92.1% del pasivo total. El pasivo ha mostrado un crecimiento sostenido en el historial 

reciente y el perfil de liquidez de la institución se considera adecuado para la base depositaría de la institución que se 

caracteriza por ser de muy corto plazo, característica de la plaza nicaragüense.  

Factores que pueden generar una mejora o un deterioro de la calificación  

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

→ Las calificaciones de BAC Nicaragua podrían incrementar ante una mejor evaluación de Moodys Local del entorno 

operativo local.  

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

→ Aunque no es el escenario base de la agencia, en el largo plazo, deterioros significativos de la posición de capital 

de la institución pondrían presión en las calificaciones actuales. 

→ Por otra parte, incrementos importantes de la mora por encima del promedio del historial reciente de la institución, 

aunado a disminuciones en la cobertura de reservas, tienen el potencial de afectar negativamente las calificaciones 

del banco. 

 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de Instituciones Financieras de 

Crédito - (27/Nov/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.ni/ para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 

 

La calificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la Sociedad Calificadora basada en análisis objetivos 

realizados por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, 

ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, información financiera 

y los hechos relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF).

https://moodyslocal.com.ni/
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